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Serán suscritores forzosos á la Qaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen. pubUcadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
iSuperior Decreto de 20 de Febrero de 186i . ) 

r'o (i, 
GOBIERNO MILITAR. 

ie la Plaza para el dia 23 de Marzo de 1893. 
a v vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

y ;Sr. Coronel d é l a 2.a l i 2 Brigada, D. Fran-
3 ei'intos.—Imaginaria, el Teniente Coronel de I n -
[ J S I D. Angel María Rosell. -Hospital y pro-

, Arlillería, 6.o Capitán.—Reconocimiento de 
^ f vigilancia montada, Artillería.—Paseo de en-

núm. 72.—Música en la Luneta, Artillería. 
toríifcden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

José García Cogeces. 
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pMANDANCIA MILITAR DE MARINA 

DE LA PROVrN'CIA DB MANILA. 
Dio 3 Ios reconocimientos de buques de que trata 

¡Orden de l .o de Abri l fin isso rT¿*JifínM~ 
I 10 de la mañana en los dias no feriados y 
's™, í que se enteren los armadores y Capitanes 

ilica para general conocimiento, debiendo pe-
13 reconociorentos á esta Comandancia con 

coni icipación debida. 
jla, 21 de Marzo de 1893.—Joaquín Micón. [rielíi 
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qué de no hacerlo así, caerá comiso y se proce
derá á lo que hubiere lugar. 

Lo que da órden del Excm Sr. Corregidor se 
anuccia en la Gaceta oficial pa que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila, 20 de Marzo de 18Í.—Bernardino Mar-
zano. 3 

ADMINISTRACION DE HACENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MAÍLA. 

O 

REAL AUDIENCIA DE M A N I L A . 
Secretaria. 

tadose vacantes los Registros de la propiedad de 
í>viacias de la Isabela, Abra, Marianas, Nueva 
a, Bataan, Mindoro, Nueva Ecija é llocos Norte, 
2a de pfs. 1.000 loa s?¡s priaieros; de pfs. 1.500 

Clí UQdo y de pfs. 2.000 el tercero; y debiendo 
eciti lerse á su provisión interinamente en cumpli-

Imao lo preceptuado por Real órden de 4 de 
último; el Excmo. é Iltnio. Sr. Presidente en 

ento !to de hoy, se ha servido disponer se publiquen 
Puu r̂e.sâ as vacantes para ques dentro del término 
, J dias naturales á contar desde la publicación 
e | Presente convocatoria puedan presentar sus so-
p!aj'aes en la Presidencia de este Tribunal, los Abo-
S ^ deséen servir con dicho carácter de i n -
M Mos mencionados Registros. 
• ^ nila, 21 de Marzo de 1893.—Manuel Araullo y 

'«lez. 

jíCRETARIA. DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
¡t DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 
!1 Jueves próximo 23 del actual á las diez de su 

Ja, se venderán en pública subasta en esta Se-
cuatro reses vacunas abandonadas. 

.I^e de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
611 la Gaceta oficial para conocimiento del 

ailila- 21 de Marzo de 1893, 

m 
de •Bernardino Mar-

coíJ6 Se considere con derecho á una caraba-
tía Suelta en la via pública, que se halla de-

atDa f11 61 Tril:)u°ai ^ Sampaloc, se presentará á 
en esta Secretaría con el documento que 

su propiedad, dentro del término de diez 
Olitados desde esta fecha; en la inteligencia 

Gédulas personaos. 
Terminando el dia 31 del córlente mes el plazo 

para la adquisición sin recargo e las cédulas de ma
nifestación de riqueza correspondente al actual ejer
cicio, esta Princip»! pone en conoimiento del público, 
con objeto de evitar los perjuidos consiguientes á 
los que por ignorancia ó abancono no se hubiesen 
previsto de dichos documentos b siguiente: 

Ar t . 31 La exhibición de la cédula personal és 
indispensable. 

l . o Pera desempeñar toda comisión ó empleo pú-
P S ! ^ t e n d ^ de ¿ombramientS 
Real, del Gobierno General, de las corporaciones Ofi
ciales y de las autoridades y oficinas del Archipiélago, 
de todas clases y categorías. 

2.0 Para el ejercicio de los cargos provinciales 
y municipales de cualquier clase y condición que sean, 
aunque el nombramiento proceda de elección popular. 

3.0 Para el otorgamiento de contratos, ya se con
signen en instrumentos públicos, ya en documentos 
privados. 

4.0 Para hacer reclamaciones, gestionsr asuntos 
ó comparecer con cualquier objeto ante los Goberna-
dorcillos ó Ministros de justicia de los pueblos. 

5.0 Para ejercitar acciones ó derechos y gestionar 
bsjo cualquier concepto ante los Juzgados, Tribuna
les, corporaciones, autoridades y oficinas de todas 
clases. 

6.o Para la inscripción en las matrícu1as de en
señanza 

7.0 Para «1 ejercicio de cua'quier industria fabril 
ó Comercia], profesión, aite ú oficio. 

8 o Para figurar como contribuyente en cualquiera 
de los impuestos directos. 

9.0 Para entablar cualquiera clase de reclamacio* 
nes ó solicitudes ó practicar algún acto civil no ex
presado anteriormente, aun cuando por ellos no se 
adquieran derechos n i se contraigan obligaciones. 

10. Para acreditar la personalidad cuando fuere 
preciso. 

11. Para la realización de cualquiera clase de cré
ditos, imponer ó renovar depósitos, cobrar letras, ha
cer giros, consignar sumas en las Cajas de ahorrros, 
verificar empeños en los Montes de Piedad y casas 
de préstamos y presentarse á licitar en subastas pú
blicas. 

12. Para ser directores, administradores, gerentes, 
vocales, consejeros, accionistas ó empleados de cual
quiera clase de sociedades ó empresas. 

13. Para viajar fuera del término del pueblo de 
la residencia, y 

14. Para dedicarse á la servidumbre doméstica. 
Ar t . 42. Los Capitanes de Puerto ó las autori

dades que desempeñen dichos cargos no enrolarán 
á los individuos domiciliados en Filipinas que pre
tendan embarcarse en los buques mercantes, sin qua 
jusiií iquen tener la cédula personal que les corres
ponda. 

Ar t . 46. Las personas que según este reglamento 
están obligadas á proveerse de cédulas, lo están así 
mismo á exhibirla siempre que la reclame un fun

cionario público en el ejercicio de su cargo ó a lgún 
agente de la autoridad, entendiéndose también por 
tales, los individuos de los cuerpos de Guardia Civ i l 
y Veterana, Carabineros y Tercios Civiles y los A l 
guaciles, cuadrilleros y dependientes de los Ayuntamien
tos y Tribunales de los pueblos. 

Ar t . 77. Son contraventores á este reglamento y 
cometen defraudación al impuesto de cédulas perso
nales, los Cabezas de familia ĉ ue en las hojas decla
ratorias cometieran falsedad ú ocultación respecto al 
número y circunstancias de los individuos que deban 
comprender en ellas, asi como los que se negaren 
á llenarlas. 

A r t . 83. Se declara pública la acción para denun
ciar las defraudaciones que se cometan en este impuesto, 
siempre que no se ejercite con el carácter de anónima . 

Manila, 20 de Marzo de 1893.—El Administrador-
—P. O., Nico ás Luno. 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO SUR 

DE MANILA. 
Las oficinas de este Registro, se han trasladado á 

' t T ^ n w . ' <A ' i f l a : r a , k p Cabildo. Intramuros. 
Horas de despacho, de 8 a 12 de la mañana • 3 

a 5 de la tarde. 
Manila, «20 de Marzo de 1893.—Baldomcro de Ha

zañas . 
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Gaceta de Manila.—Núm. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMOíf 
D» LA. DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRAClój, 

Por disposición de la Dirección ge, eral 
ministración Civi l , se sacará á eubastd ieü-

progresioa ascendente ae prs. i ^ r o u ceit̂ P1'1-] 
j con estricta sujeción al pliego de con lici01¡url 
á continuación se inserta. El acto tendrá luj|n0 
la Junta de Almonedas de la expresada ÍMreS1̂ 0 
se reuoirá en la casa cíim. I de la Chlleld6 
zobispo, esquina á la plaza de Morlones (lDl| ̂ 1 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dJ0 61 
vincia, el dia 7 de A b r i l próximo venidero ápul 
en punto de su m-'ñana. Los que deséen onf5, 
subasta podrán presentar sus proposiciones eif 
en papel del sello 10.', acompañando pre¿l 
por separado, el documento de garantía correspj1 I 

Manila, 16 de Marzo de 1893 . -AbrahauM 
García. V n 

Pliego de condiciones que ha de servir de ystraJ 
sacar k «ubasta pública el arriendo del|0101' 
de la pesquería de la Laguna del puelo de|cul1 
en la provincia de Mindoro. 
1. a Se arrienda por el término de tres. , i 

arbitrio arriba espresado, bajo el tipo en proPL 
ascendente de ciento cuarenta y siete pesos], 
cuenta céntimos anuales. P - i 

2. a Las proposiciones se presentará algjsoc 
sidente de la Junta en pliego cerrado con atjde 
modelo adjunto, espresando con la mayor J ^ 
en etra y número la cantidad ofrecida. Ajsi 
de la proposición se acompañará preciíamlno 
separado el documento que acredite haber difá 1 
el proponente en la Caja de Depósitos de * 1̂ 
rería general de Hacienda de esta Capital |V21 
Administración de Hacienda públ'ca de la pl 
respectivamente, la cantidad de pfs. 22(12 8i|a 
requisitos no será válida Ja proposición. i 

3. a Si al abarse los pliegós resultasen _ 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellaípl 
yor ventaj» ofrecida, se abrirá licitación verbil'l6' 
los autores de las mismas por espacio de di01 
ñutos, transcurridos los cuales se adjudicad!8 ^ 
vicio al mejor postor. EQ el caso de no qu(ffPri 
postores mejorar verbalmente sus posturas, ingl 
la adjudicación al autor del pliego que se ' 
lado con el número ordinal más bajo, 
u J 0 nn4i a r r p o - l n dñl art. 8 / de la Instruccióf8 • 
bado por Real órden de 25 de Agosto de 185«les| 
contratos públicos, quedan abolidas las mejjj 
diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas J 
órden tiendan á turbar la legít ima adquisii ol 
una contrata, con evidente perjuicio de los Ir 
ses y conveniencia del Estado. Imil 

5 a Los documentos de Depósitos se deJibai 
á sus respectivos dueños, terminada que sealoij 
basta, á excepción del correspondiente á lajfcpl 
ción admitida, el cual se endosará en el actopn| 
rematante á favor de la Dirección general é e l 
nistración Civi l . p 

6 a E l rematante deberá prestar dentro del J 
dias siguientes al de la adjudicación del seni leb 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igual »n 
un diez por ciento del importe total del an 'vi 
á satisfacción de la Dirección general de Ai 
traaión Civi l , cuando se constituya en Manila. 
Jefe de la provincia, cuando el resultado de!3 
basta tenga lugar en ella. La fianza deberá s¡ ser 
cisamente hipotecaria y de ninguna manera 
pudiendo constituirla en metálico en la CajaJ^ 
pósitos de la Tesorería general de Hacienda »lu 
la adjudicación se verifique en esta Capital 
la Administración de Hacienda pública cuando I 
en la provincia. Si la fianza se prestase en 
so'o se admitirán estas por la mitad de su nci 
intrínseco, y en Manila serán reconocidas yT1 
das por la Inspección general de obras páb¡ic>-: I 
gistradas sus escrituras en el oficio de hip^ el 
bastanteadas por el Sr. Secretario del Consíj 
Administración. En provincias el Jefe de ella, * 5 
b»j > su única responsabilidad de que las fiuc' ' 
se presenten para la fianza llenen cumplidai3i3c; 
objeto. Sin estas circunstancias no serán acfl 
de n ingún modo por la Dirección del ra n . ^ 1̂ 
ca^ de tabla y las de caña y ñipa, a?i cCtf 
acciones del Banco Español Filipino, no serác j¿ 
mitidas para fianza en manera alguna, aque -̂' 
la poca seguridad que ofrecen, y las últim" 
no ser trasferibles. i 

7. a Toda duda q u í pueda suscitarse en e- ^ 
del remate se resolverá por lo que prevenga a' 
la Real Instrucciin de 27 de Febrero de 1 ^ 

8. a En el término de cinco dias después i'jic¡. 
hubiere notificado al contratista ser admisible ^ 
presentada, deberá otorgar la correspondiente! J 
tura de obligación, constituyendo la fianza estip̂  0 
y con renuncia de Us Ityes, en su favor k 
caso de que hubiera que proceder contra él 


